
Modificación de la Ordenanza Municipal sobre protección de convivencia ciudadana y 

prevención de actuaciones antisociales 

 

Artículo 29.- Sanciones. 

Las infracciones previstas en la presente Ordenanza serán sancionadas con multas de las 

siguientes cuantías: 

a) Las infracciones leves, con multa de hasta 750 euros. 

b) Las infracciones graves, con multa desde 750,01 hasta 1.500 euros. 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa desde 1.500,01 hasta 3.000 

euros.  


